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DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CALDAS (BOYACÁ) 
j01prmpalcaldas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 
Caldas, nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2.022) 

 

 

 
PROCESO: VERBAL SUMARIO DE PERTENENCIA –MÍNIMA CUANTÍA-    
RADICACIÓN: 151314089001-2022-00041-00   
DEMANDANTE: ILDA DEL CARMEN ROZO 
DEMANDADO: HEREEROS INDETERMINADOS DE LIBRADA PULIDO Y 
FLORENTINO GUZMÁN Y PERSONAS INDETERMINADAS  
ASUNTO: AUTO RECHAZA DEMANDA   

 

 

Verificadas las diligencias se observa que la demanda no fue subsanada, en 
consecuencia, de conformidad con lo reglado en el artículo 90 del C.G.P., se 
rechaza.  
  
Déjense las constancias correspondientes en los libros del juzgado.  
 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
  

La Juez,  
 

FLOR DEL CARMEN MORA MUÑOZ  
 
 

 

  
  
  

  
 

   
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CALDAS- 
BOYACÁ 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en el 
Estado No. 20  de fecha  10 de junio de 2022  publicado 
a las 8:00 a.m. en el sitio web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-
promiscuo-municipal-de-caldas 
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